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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

16 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprueban las relaciones provisionales de admitidos y excluidos y se publica la
de excluidos a las pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en
Anestesiología y Reanimación del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 19 de mayo
de 2015, de la entonces Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de mayo), por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el turno libre para acceso a la condición de personal estatutario
fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Anestesiología y Reanimación del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas
pruebas selectivas, que serán publicadas en los tablones de anuncios de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (calle
Sagasta, número 6), de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías Bertrán,
número 7), de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía,
número 3), de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29), y de las unidades de-
pendientes de la Dirección Técnica de Recursos Humanos de Atención Primaria y Hospi-
tales dependientes del Servicio Madrileño de Salud, así como a efectos informativos en la
página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

Segundo

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos, que figura como Anexo I a la
presente Resolución.

Tercero

De conformidad con la base 4.2 de la convocatoria mencionada, los aspirantes exclui-
dos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Cuarto

El escrito de subsanación de defectos podrá presentarse en los siguientes lugares y formas:

a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Labo-
rales del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).

b) En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza de Carlos Trías
Bertrán, número 7).

c) En los registros de las unidades dependientes de la Dirección Técnica de Recursos
Humanos de Atención Primaria y de los órganos de gestión de los hospitales de-
pendientes del Servicio Madrileño de Salud.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29).
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e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), y en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

f) En el caso de presentarse en las Oficinas de Correos, deberá hacerse en sobre abier-
to para que el funcionario estampe el sello de fechas en el original y su copia.

El mencionado escrito de subsanación, deberá remitirse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta,
número 6) de la siguiente forma:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de subsanación según el
modelo que consta como Anexo II a esta Resolución, una de las cuales quedará en
poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos habrán de presen-
tar copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

3. Junto al escrito de subsanación o solicitud de participación, los aspirantes deberán
aportar los documentos exigidos para la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos y que figuran en el propio escrito de subsanación.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la misma se de-
duce que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación definitiva de aspirantes
excluidos.

Quinto

Se determinan las siguientes causas de exclusión:
A) No determina categoría a la que aspira.
B) No indica número de DNI.
C) Ausencia de firma.
D) No acredita pago de tasas/pago de tasas insuficiente.
E) Presentación de solicitud fuera de plazo.
G) No acredita exención de tasas por desempleo.
H) No acredita exención de tasas por discapacidad.
I) No acredita exención de tasas por víctima del terrorismo.
J) No acredita exención de tasas por familia numerosa especial.
K) No acredita bonificación de tasas por familia numerosa general.
L) No acredita edad para ser admitido a las pruebas selectivas.
M) Poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-

quiera que sea su situación administrativa.
N) Otras causas.
Madrid, a 3 de mayo de 2016.—El Director General de Recursos Humanos y Relaciones

Laborales, Pablo Calvo Sanz.
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ANEXO I 
 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 
Resolución de 19 de mayo de 2015 (BOCM nº 123) 

Relación Provisional de Aspirantes Excluidos 
 

TURNO LIBRE 
Categoría: FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

 
N.o REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE MOT. EXC. 

472 52995466Q AYMERICH DE FRANCESCHI, MARIA D 
478 75875544Q BLANCO CORONIL, ANGEL D 
246 X9807036C BUILES CARDONA, LINA MARIA C 
269 70282965W CONTRERAS FEO, MARCELO ENRIQUE C 
643 50087826J DELGADO GONZALEZ, MªTERESA D 
72 33524572W DIAZ DE LA SERNA, ADELAIDA C 

238 71415322T DIEZ BURON, FERNANDO D 
83 16055793E DORADO DIAZ, MARIA TRINIDAD L 

105 71659476D FERNANDEZ FRANCOS, SILVIA C 
441 51939521R FERNANDEZ LLORENTE, MARIA D 
356 04232096G FLORES RISCO, SAHELY CLARET C 
357 51075575G FONT RUIZ, CARLOS C 
646 70344595S FUENTES RAMIREZ, MARIA LORENZA D 
93 20461486L GALLEN MARTIN, MARIA LUZ C 

100 53172628D GARCIA ALDAO, UXIO C 
160 74001245X GARCIA VERDU, FLORENTINA C 
134 09192800E GARCIA-PELAYO NAVARRETE, ENRIQUE C 
190 X9382606D GIMENEZ TUR, ARNALDO FABIO C 
381 70245372Z GIRALDEZ LOPEZ, ANA D 
196 50310471H GIRONES MURIEL, ALBERTO L 
209 50880667K GOMEZ-PINEDA PUEBLA, MARIA TERESA C 
450 47075327P GONZALEZ LOPEZ, MARIA TERESA D, E 
383 80077603K GONZALEZ PIZARRO, PATRICIO D 
201 72885688E HIDALGO URQUIZ, MARIA C 
380 05999528R LOPEZ HORMIGA, JHON ALEXANDER C 
613 52874707F MORIS PABLOS, LAURA C 
297 05999487Y OCHOA OSORIO, CAROLINA MARIA C 
315 51393741B ORDOÑEZ RECIO, OSCAR L 
660 02248394Y ORTIZ GARCIA, SONIA D 
637 34841494J PEREZ CABELLO, JOSE MARIA C 
411 11972551Q PEREZ PRIETO, MARTA C 
447 03127020D PEREZ TORO, JONATAN D 
638 06292846T QUEZADA MORENO, FRANCISCO ANTONIO D 
560 7240169E RODRIGUEZ DIAZ-REGAÑON, INMACULADA C 
567 02320447T RODRIGUEZ PINTO, JOSELVY ALEXANDRA C 
423 51083321E SOLERA RUIZ, IRENE D 
647 02910023V TORMO DE LAS HERAS, CAROLINA C 
648 52363761Y VALENTI AREIZAGA, BARBARA D 
481 72060015A VELASCO MARTINEZ, MARTA C 
495 12394715S VILLAVERDE LASO, LETICIA L 
503 51400264W ZARAGOZA CASARES, SOFIA CARMEN C 

 
 

Categoría: SIN CATEGORÍA 
 

N.o REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE MOT. EXC. 
13 46837756G CORONADO LOPEZ, VERONICA A 
14 52882438X GARCIA-PATOS SANCHEZ, SILVIA MARIA A 
11 53803227V JILON ZAMBRANO, N. GUADALUPE A 
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ANEXO II.- ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

PRUEBAS SELECTIVAS POR EL TURNO LIBRE PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN  DEL SERVICIO DE 

SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
Nombre y apellidos: ..................................................................................................................................... D.N.I. ........................................................  

Domicilio: .......................................................................................................................................................................................................................  

Código Postal: ...................................................... Municipio: .................................................... Provincia: ..................................................................  

Correo Electrónico: ..............................................................................................................................  Teléfono: ..........................................................  

EXPONGO: 

  Que habiendo sido excluido/a provisionalmente en las pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal 

estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Anestesiología y Reanimación del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid 

por la/s causa/s abajo indicada/s 

 Que no apareciendo en el listado de admitidos ni excluidos, y habiendo presentado solicitud de participación en las pruebas selectivas por 

el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Anestesiología y 

Reanimación  del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid 

SOLICITO: 

 La admisión en el citado proceso selectivo, procediendo a la subsanación de los defectos motivo de la exclusión en la forma que a 

continuación indico: 

(*)   CAUSA DE EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÒN 

 A  No determina categoría a la que aspira Indicar categoría: …………………………………….………….. 

 B  No indica número del D.N.I. Indicar nº D.N.I.: ……………………………………………….. 

 C  Ausencia de firma Manifiesto expresamente mi voluntad de participar en el proceso selectivo 
Firma: 

 D   No acredita pago de tasas/pago de tasas         
insuficiente 

Acreditar abono íntegro de la tasa: 42,34 euros 
(es preciso aportar justificante del ingreso bancario: Modelo 030 correspondiente) 

 E   Presentación de solicitud fuera de plazo Acreditar la presentación de la solicitud en plazo 
(es preciso aportar un documento acreditativo de la presentación en plazo) 

 G   No acredita exención de tasas por 
desempleo 

Aportar certificado acreditativo de desempleo establecido en la base 3.3 de la resolución 
de convocatoria o acreditar abono integro de tasas 

 H   No acredita exención de tasas por 
discapacidad 

Aportar certificado acreditativo de la discapacidad establecido en la base 3.3 de la 
resolución de convocatoria o acreditar abono íntegro de tasas 

 I   No acredita exención de tasas por victima 
de terrorismo 

Aportar certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo, cónyuge o 
hijos establecido en la base 3.3 de la resolución de convocatoria o acreditar abono 
íntegro de tasas 

 J  No acredita exención de tasas por familia        
numerosa especial  

Aportar certificado acreditativo de familia numerosa especial establecido en la base 3.3 
de la resolución de convocatoria o acreditar abono íntegro de tasas 

 K No acredita bonificación de tasas por 
familia numerosa general 

Aportar certificado acreditativo de familia numerosa general establecido en la base 3.3 
de la resolución de convocatoria o acreditar abono íntegro de tasas 

 L  No acreditación edad para ser 
 admitido a las pruebas selectivas   

Acreditar ser mayor de 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa 
(es preciso aportar copia D.N.I  o  Pasaporte) 

 M  Poseer la condición de personal estatutario    
 fijo en la categoría convocada                           

Acreditar no poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada 
(es preciso aportar declaración jurada o promesa de no ser personal estatutario fijo en la 
categoría convocada) 

 N  Otras causas                           Debe ponerse en contacto con la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales 

      
  La admisión en las citadas pruebas selectivas, para lo cual aporto copia de la solicitud de participación presentada según lo establecido en la 

base 3.5 de la resolución de la convocatoria. 
 

    (* Marcar con una X el recuadro/s de la/s opción/es correspondiente/s) 
 

    Madrid, a…… de……………………….de 2016 
(Firma) 

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
C/ Sagasta, 6 28004 MADRID 

(03/17.056/16)
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